
   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ANDRES NEEL MORALES ROMERO 

DEMANDADO MARIA RITA SALAZAR GREGORY 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2022-00162-00 

DECISIÓN Admite demanda 

 
Corregidos los defectos advertidos mediante auto de agosto 25 de 2022 (PDF.7) y 
efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 25 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de La Ley 
712 de 2001, respectivamente. Por lo tanto, este despacho se pronunciará respecto 
a la admisión de la misma y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden.  
 
Respecto de la medida cautelar innominada solicitada por el demandante, 
consistente en la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No.280-203447 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 
Quindío, a fin de determinar su procedencia, considera el juzgado necesario requerir 
a la parte demandante para que se sirva allegar el correspondiente certificado de 
Instrumentos Públicos sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 280-203447 que permita determinar si dicho bien inmueble aún es 
de propiedad de la demandada. Para el efecto dispondrá del termino de cinco (5) 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado. 
 
Lo anterior en virtud a la escritura pública de compraventa No.110 de enero 20 de 
2022, corrida en la Notaría Quinta del Circulo de Armenia, Quindío (PDF.12), en la 
cual la señora MARIA RITA SALAZAR GREGORY vendió el inmueble al señor 
JOSE SILVIO MUÑOZ VALLEJO, por un valor de $192.500.000.oo, discriminados 
así: $150.000.000.oo por el apartamento 401; $26.500.000.oo, por el parqueadero 
No.14, ubicado en el sótano 1, nivel 1 y $16.000.000.oo, por el depósito. Además, 
como objeto de la escritura de compraventa allegada, la vendedora transfirió a título 
de compraventa en favor de la parte compradora el pleno derecho de dominio que 
tiene y la posesión que ejerce, sobre el inmueble citado.  
 
En consecuencia, una vez se allegue dicho certificado de tradición se procederá a 
resolver sobre la medida cautelar ordenada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda promovida por ANDRES NEEL MORALES 
ROMERO en contra de MARIA RITA SALAZAR GREGORY, e impartirle el trámite 
del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.   
 
SEGUNDO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos a los demandados, la 
notificación personal y traslado a las citadas demandadas se limitará al envío del 
auto admisorio de la demanda, tal y como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio 13 de 2022.  
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el Artículo 74 del C. P. T y S. S., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la citada Ley 2213 de 2022, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
  
TERCERO:  REQUERIR al demandante para que allegue certificado de 
Instrumentos Públicos correspondiente al bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No.280-203447, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este auto.  
 
Para el efecto dispondrá del término de cinco (5) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este auto por estado. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el demandante, anexando copia de esta providencia 
abogadaangelica@gmail.com.    

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

 
Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
                                                               JUEZ 
 
Haj    
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